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Yo, RAFAEL ALFREDO CHIRIBOGA ACCINI en calidad de Representante Kéxal de 
la Compañía denominada GAMBELSA S.A.., en su nombre y en representación: yn usted 
digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía denominada GAMBELSA 
S.A,, con fecha 5 de abril del 2.011 he procedido a registrar las transferencias de 
acciones siguientes: 

1.- Señor ORLI JEFERSSON GARCIA SANCHEZ portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 131007047-7 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones 
ordinarias y nominativas de 81, oo de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un 100 % a favor del Señor RAFAEL ALFREDO CHIRIBOGA ACCINI portador 
de la Cedula de Ciudadanía No. 090897736-6 de nacionalidad Ecuatoriana 

2.- Señor ORLI JEFERSSON GARCIA SANCHEZ portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 131007047-7 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones 
ordinarias y nominativas de 81, oo de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un 100 % a favor de la Señora MARCELA CLORINDA ACCINI ANDRETTA 
portadora de la Cedula de Ciudadanía No. 090518626-8 de nacionalidad Ecuatoriana, 

3.- Señor DEACTERNAN JOSE PALACIOS RODRIGUEZ portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 120273025-3 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones 
ordinarias y nominativas de $1, 00 de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un 100 % a favor del Señor OSCAR RAMON YCAZA BUCHER portador de la 
Cedula de Ciudadanía No. 090287928-7 de nacionalidad Ecuatoriana, 

4.- Señor DEACTERNAN JOSE PALACIOS RODRIGUEZ portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 120273025-3 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones 
ordinarias y nominativas de $1, oo de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un 100 % a favor del Señor VLADIMIR KUSIJANOVIC TRUJILLO portador de la 
Cedula de Ciudadanía No. 091027195-6 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los finestegales pertinentes. 

      UNRA 

090897736-6 

Presidente 

Expediente No. 116.372 

 


